
REPUBLICA DEL ECUADOR 0000020 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION N* %5.1.1.1. 

> 1764 

BEATRIZ GARCIA BANDERAS 

INTENDENTE” BD COMPAÑIAS DE QUITO, (E). 

a "O CORSADERANDO: 

na 

- Er 
QUE se han pr tálo a esta Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de constituc de la sañía "SUPER DEALER DUEÑAS GUTIERREZ CIA. 
LTDA”,, otorgada ante Notario Primepo del cantón Santo Domíngo de los Colora- 
dos el 4 de mayo de 1995, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías y de Valores, ha emitido informe 

favoradle para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERG.- APROBAR la constitución de la compañía “SUPER DEALER DUEÑAS 
GUTIERREZ CIA. LTDA"., con domicilio en Santo Domingo de los Colorados, en 

los términos constantes en la referidas escritura; y, disponer que un extracto 

de la escritura se publique, por una vex, en uno de los periódicos ¿e mayor 

circulación en Santo Domingo de los Colorados. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Primero del cantón Santo Domingo 

de los Colorados tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, 

del contenido úe la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad 
del cantón Santo Domingo de los Colorados, en el Registro Mercantil a su cargo: 

inscriba la referida escritura y esta Resolución; y. €c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones. 

CORUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 

3 1MAY 1525 

Dra. ven LP cafeta Banderas 

ANC /MDR . 

RAZON: Dando cumplimiento a le dispuesto en el artículo segundo, de 

la Resolución que antecede, en esta fecha, se  MARGINA en la matriz 

de la escritura pública de — CONSTITUCTON CMFANIA "SUPER DEALER 

DUEÑAS » GUTIERREZ CIA. LTDA.", la Mig. hace la Superin=- 

tendencia de Compañlas.= Santo ,Pom eorados, diez y 

seis de junio de mil  novecie cintoy- De todo le 

cual doy fe. —A 
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